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de las cantidades que resulten de apnear a las definidas en el párrafo
anterior el aZ,3 por 100. Tercero: Al abono de los intereses de demora
sobre la..'> cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediat.a
mente antf'riof, entre el día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para ('uyn cálculo &12 utiliza.rá el tipo básico dd Banco
de España, vigente en la fecha del devl:1ngo arriba mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma. A<;imismo, debemos desestimar
y desestimamos cuantas otras pretensiones se formulan en el escrito de
demanda, y todo eUo sill hacer pronunciamiento alguno respecto del pago
de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer S(~ cumpla
en sus ·propios t.érminos la referida sentencia, públicándose el aludido
fallo en el .Boldín 011cial del Estado~, t.odo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
lencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,

Lo que conlllnico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1993.~P. D., el Subsecretario de Economía y
Hadenda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía yHacienda.

14848 ORDEN de 6 de mayo de 19.93 por la que se dispone el
cumplimiento de la ¡.;elltencia del Tribunal ,~'uprenw dic
t(tda con fecha 31 de octubre de 1990 en' el rB(;'ll.rSO con
tendoso-adminiBl:rativo número 801/1988 interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por doil.a Gemma
CaTOl Franch y 87más.

En el recurso ('ontencioso-adminíf':trativo número 801/1988 ante la Sala
Tercera del Trihunal Supremo, entre doúa Gemma Carol li'ranch y H7 más
como demandante y la Administración General del ¡';stado como deman·
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988 sobre n'sponsabílidad del Estado, se ha dictado con fecha 31 de
octuure de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo int(~rpue.'ito

por dona Gemma Carol ¡'~nmch y 87 más, titulares de oficinas de faffi).acia
de Rarcclona,cont.ra la Administraciün General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero: La desestimación de las causa<¡ de inadmi
sibilidad opuestas por el Abogarlo del Estado. Segundo: La nulidad de
la Orden que el 7 de octuhre de 19RB dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daüos y perjuicio:'> formulada por los aquí demandantes, así <;Olno de
la denegación prpsunta por silencio administrativo del recurso de repo-
sición formulado cnntra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado corno
consecuencia de la aplicación de la Ordf'n que el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presiden<'ia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económkol'< había ado!:-,tado \~n I'<U reunión
del día 29 de julio del mismo ano, Orden que nuestra sentC'ncia de 4
de julio de 1987 armlú al mísmo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmaüa y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo), que lleva la misma fecha, dictada para ejec-ución de la anterior.
En consecuencia, dehemos condenar y condenamos a la Administración
General del EstHdo: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de la...:; cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
ant.l'rior el treinta y dos con nmrcnta y tres cent.i·simas por 100 (32,43
por 100). Terc('ro: Al abono de los intereses de demora sobre la.. cantidade".
comprendidas en el apartado primero, ínllH'diatamenle anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en (ltle se notifique esta sentencia, para
CU)'o cálculo se utilizará el tipo básico dd Banco de Esparla, vigente en
la fecha de! devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a.partir de la misma. Asimismo debemos desestimar y df~sestimamos cuan
tas otras prctensione~ :;c formulan en el ebcrito de demanda y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno rcspf'cto del pago de las costas
procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Sl.' cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en ~l .Boh.'tin Oficial del Estad,,"> todo eHo en cum~}limiento de lo

previsto en el artículo 105 de la Ley Heguladora de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo d(' 1993.~P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Hobles,

Ilmo. Sr. Subsenct.ario de Economía y Hacienda.

14849 ORDEN de 6 de ma?Jo de 199.'1 por la que se dú;¡pmw el
cumpLLnl'ient() de fa, sentencia' del Tribunal 5'u])rmn() dic
tada con fecha 28 de noviemb're de /!)90 en el recursu con
tencioso-admiltist1'aUvO número 800/1988 'Ínte'r¡mesto con
tra. Resolución d{f 7 de octubre de 1988por don Luis 1hmds
Inocente Giwrras Mtulriqal y 106 m.ás.

En el recurso contencioso-administrativo número 800/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supn~mo, entre dOIl Luis Tomás Inocente Guerras
Madrigal y 106 más como demandante y la Administración General del
Estado corno demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha
7 de oct.ubre de 1988 sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado
con fecha 28 de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Luis Tomás Inocente Guerra.,> Madrigal y 106 más, titulares de
oficilla'> de farmacia de Avila, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos: Primero: La desestimación de las causas
de inadmisibilidad opuestas por el Abogado del Est..'ldo. Segundo: La nuJí
dad de la Orden que el 7 de oct.ubre de 1988 dictó el Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de
la denega.ción presunta por silencio administrativo del recurso df' repo
sición formulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado corno
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agol'to finnó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comi::-;ión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencía de 4
de julio de llJ87 anuló al mismo üe~po que la Resolución de la Dirección
Gl.'neral de Farmada.y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo), que lleva la misma fecha, dictada para ejeeución de la anterior.
E.n consecuencia, debeiuos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de la.'> cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
antRrior el t.reinta y dos con cuarenta y tres centésimas por 100 G32,4~l

por 100). Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del deVtmgo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma. Asimismü debemos desestimar y desestimamos cuan
tos ot.ras pretensiones se formulan en el escrito de demanda y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las costas
proccsalt.~s.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus j)ropios ténninos la refe¡"ida sentenda, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado", todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo J05 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con~

t.cndoso--Admin.istrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 19!1:{-P. D., el Subsecretario de Econumía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de gconomía y Hacienda,

14850 ORDEN de 6 rlN mayo de 1Y93 pm" la que s(~ dispone el
cwmplim1ento de la. senteuda del Tribunal Suprnno dit
ta.da con fecha 27 de nmricmbre de 1990 en el recu'r;';o con
tencioso-at.i1nini.st'rativo núm,ero '19;;/1988 interpuesto con
tra Resolución de 7 de oct¡úJre de 1988 por dON Jusé María
LagunnAurusa. y 86 mas.

En el reeurs() contencioso-administrativo número 799/1988 ante la Sala
'l'efcera del Tribunal Supremo, entre don .José María Laguna Aurusa y
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86 más corno demandante y la Administración General del Estado como
demandada, contra resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988 sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 27
de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como signe:

_Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don .José María Laguna Aurusa y 86 más, titulares de oficinas de
íarmacíade Huesca, contra la Administración General-del Estado, debemos
declarar y declaramos: Primero: La desestimación de las causas de inad
misibílidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo: La nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de danos y perjuicios formulada por los aquí demandante.s, así como de
la denegación presunta por silencio administrativo del recurso de repo·
sición formulado contra dicha Orden. Tercero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Minist.ro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos había adoptado ensu reunión
del día 29 de julio deL mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resoludón de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sallitaríos (Ministerio de Sanidad y Con
sumo), que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debernos condenar y condenarnos a la Administración
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definida" en el párrafo
anterior el treinta y dos con cuarenta y tres centésimas por 100 (32,4a
por 100). Tercero: Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 24 de junio de 1988 y aquel en que se notlfique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de Espaila, vigente en
la fecha del devengo arriba mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma. Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuan
'ta.. otras pretensiones se formulan en el escrito de demanda y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las costas
pr(Jcl'sales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi;.>.n disponer se cumpla
en sus propios términos la referirla sent,t'>Ilcia, publicándose el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado', todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicdón Con·
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 195(t

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, () de mayo de 1993.--P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

gada del Gobierno de Asuntos Económic.os había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero: A que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo: Al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el ·32,43 por lOO. Tercero: Al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en ei apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 28 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
est.a sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo bá."ico del Banco
de gspaña, vigente en la fecha del dE'Vcngo aHiba mencionado, sin perjuicio
de los que eorran a partir de la misma. Asimismo, debemos desestimar
;r desestimamos cuantas otras pretensiones se formtilan en el escrito de
demanda, y todo ello sin hacer pronunciamiento alguno respect.o del pago
de las costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
t~n sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
faUo en el «Boletín Oficial del Estado>, todo eUo en cumplimiento de lo
prevísto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicciún Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 195t1.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Eeonomía y

Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

14852 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de junio
de 19.92, de la. Dirección General de Seguros, de revocación
de la autorización adnJ.inistrafiva de la de la Entidad "La
Gloria Eterna Segu1'o de EntetTmnicntos, Sociedad Anó
nima", en liquidación, y de interL,encü5n administratil¡U
de la liquidación.

Advertido error en el texto remitido para su publieación de la Orden
de 16 de junio 'de 1992, inserta en el _Boletín Oflcial del Estado~ núme
ro 166, de fecha 11 de julio de 1992, a continuación se formula la oportuna
recüfÍcación:

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

gn pI r('rurso contencioso-administrativo número 798/1988 ante la Sala
'j'ercera del Tribunal Suprt'mo, entre doña María Luisa Fernández 'Ilíez
y 7H más, como demandant(~, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución l1e este D<>partamento de fecha 7
de octuhre de 1988, sobre responsabílidad del f'~stado, se ha dictado con
fecha 30 de octubre de 1990 sent<>ncia, cuya parte despositivaes como
sigu('"

"Fallamos: Que en el recurso contenCioso-administrativo interpuesto
por don María Luisa Fernández IHez y 78 más, titulares de oficinas de
Farmacia de Palencia, contra la Administración General del Estado, debe
mos dedarar y declaramos: Primero: La desestimación de las causas d ..
inadmisjbilidad opuestas pOI" el Abogado del Estado. Sf-~gundo; La nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó f'l Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose incompetente para eonocer de la recla,madón
de dafjos y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de
la denf'gadón presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición formularlo contra dicha Orden. T('fcero: El derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que ellO de agostó firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Dele-

14851 ORDEN de 6 de m.ayo de 1.998 por l,a que se dispone el
eumplimiento de la sentencia. del Tribunal Supremo dic
tod,a, con fecha :'Jo de octubre de 1.99{) en el recurso con·
tcnciaso-administrativo número 798/1988 interpuesto COk

tTa Resoluci6n de 7 de octubre d.e 10S8 por doña María
Luisa F'ernández Díez y 78 más.

En la página 24012, segunda columna, en el enunCÍo de la Orden, segun
da y tercera Hneas;en el primer párrafo, segunda línea; en el tercer párrafo,
segunda linea, y en el cuarto párrafo, primera y segunda líneas, donde
dice: «"La Gloria Eterna, Socíedad Anónima"., debe decir: ,,"La Gloria Eter
na Seguro de Enterramientof>, Sociedad Anónima"",

14853 RESOLUCION de4 dej¡¡,nio de 1993, detaDirección Gen{-~ral
del Tesoro y Po/ílien Finaurivru, por la que se rdtcen públ'i
cos los resultados de las suba.sta<-"i correspondientes a las
errú.f'iones del mes de junio de 1993 de Bonos y ObUgaciones
del Estado y su precio a efectos del eanjf! dl~ 15 de junio
de 199.9.

El apartado S.8.3, b), de la Orden de 20 de enero de 1993, por la
que se dispone la emisión de ,Deuda del Estado durante 1993 y enero
de 1994, establf'ce la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial dl.-'l Esta
do_ de los resultados de la'> subastas mediante Resolud6n de est.a Direcci6n
(ieneraL

Convocadas las subastas corrf'spondientes a las ('misiones del mes de
junio de W93 de Bonos del Estado a tres y cineo años, emisiones" de
15 de junio de 199;j al 10,55 por HJú y de 15 de junio de 1993 al 10,25
por 100 y de Obligaciones del Estado, emisión de 17 de mayo de 199:1
al 10,50 por 100 por Resoluciones de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera de 16 dI.-' abril y 17 de mayo de 1993, y resueltas
en la sesión que tuvo lugar el p~<;ado día 3 de junio, es necesario hacer
públicos los resultados y la valoración de las citada'> emisiones a efeetos
del canje voluntario de la.. emisiones de 25 de abril de H.l90 de Ronos
del Estado al 13,50 por 100 y 25 de julio de 1990 de Bonos del Estado
al 13,80 por lOO, dispuesto por Resolución de 19 de mayo de 1993 y que
tendrá lugar el próximo 15 de junio,


